
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT/  Escrito libre para los trabajadores que 
optaron por presentar Declaración Anual 2012 por 

su cuenta 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a 
través de su página de Internet: www.sat.gob.mx puso a 
disposición un ejemplo del “Escrito libre para los trabajadores 
que optaron por presentar Declaración Anual por su cuenta”. 
 
Al respecto, si los trabajadores percibieron ingresos anuales 
menores a 400 mil pesos y requieren presentar declaración 
anual por su cuenta le deben informar por escrito esta 
circunstancia a más tardar el 31 de diciembre de 2012, esto 
con el objeto de que el patrón no les efectúe cálculo anual del 
impuesto sobre la renta y además en su momento  les 
proporcione la Constancia de remuneraciones cubiertas y 
retenciones efectuadas. 
 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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